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PRECIOS DE SÜSCRIGION. ¡
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Por an mes. 2 pesetas.
Trimestre6 id, r

Múmero suelto, SS céntimos, lí
Los anuncios se imsertarau al ji 

precio de a¿¿3 céntimos por línea h

Las leves obligarán en la penin
sula! islas fiij'aeentes Cvtnarias y is- 
rritorios de Alinea sujetos á la iegi.s- 
l^cióii peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si én ellas no se 
dispusiere otra cosa'.

Se entiende hecha la promidga- 
®^^^ ®- ‘^^^ ^11 <l’-i® termine la inser
ción de là ley en la Gaceta.

(AriíuU'lo 1.“ del Código Civil vigente^

PUNTO DE SUSCBICION.

En la Imprenta y Encuader- 
i nación del Hospicio provincial 
1 de Valladolid, Palacio de ht Ex- 

1' celentísima Diputación.
p Las suscriciones y anuncios se 

■ servirán previo pago adelantado.

Seecion primera.
P*ARTIS OBTOIAL'

fB8SWBNCIAJ>8LjMSEJÓ-DE MINISTROS
SS. MM. ei Rey y la Reina Regente 

iQ. D, G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 20 de JSnéro de lédd.)
—^^^^1gWCT«M>J»^M>-«»»— Hœi^M II »1 1.111 IWI_________________________________________________

Secciori segunda.

Ministerio de ¡a Gobernación,

EXPOSICION.

SEÑORA: Las diferentes disposiciones que 
desde el Real decreto de 30 de Marzo de 1864 
se han dictado con el propósito de difundir 
los medios que ofrece la electricidad para la 
transmisión del pensamiento, si no han dado 
todos los frutos que los Ministros mis prede
cesores se propusieron, han extendido' al me

nos el uso del telégrafo en la medida necesa
ria para servir de base á mayores adelantos 
cuando la' estrechez de los presupuestos no 
impida disponer del personal suficiente y del 
material mas preciso.

Confiando que ha de llegar el momento, 
de realizar tan justas aspiraciones, no será 
ocioso allanar convenientemente el terreno 
corrigiendo deficiencias que la experiencia y 
la práctica han puesto de manifiesto en aque
llas disposiciones y preparando el personal 
que ha de ser sucesivamente empleado en el 
servicio telegráfico. Tienden á conseguir ei 
primer objeto las disposiciones del presente 
proyecto de decreto, que persiguen la regula
rización del servicio de las estaciones telegrá
ficas del Estado y de las municipales y parti-* 
culares; persiguèn ei segundo las que relacio
nadas con las anteriores pj'etenden cumplir 
por completo lo prevenido en el art. 19 de la 
ley de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893 y 
cumplimentar el Real decreto de 9 de Agosio 
de 1894. ■

La clasificación establecida en el Real de
creto de 13 de Enero de 1891 pecaba de exce-
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Octubre último, ha emitido con fecha 24 del 
actual el dictamen siguiente:

«Exorno. Sr.: La.Sección ha examinado de 
nuevo el expediente relativo á la suspension 
de varios Diputados provinciales de Toledo.

Resulta de los antecedentes; que por Real 
orden de 31 de Octubre último, dictada de 
conformidad con el parecer de esta Sección, 
se suspendió interinamente en sus cargos á los 
Diputados provinciales D. Manuel Aguilar, 
1). Patricio Nieto, D. Frutos Recio y D.Segun
do Echevarría.

fundaba la Sección su dictamen, al que 
V. E. prestó su asentimiento,en que la circuns
tancia de hallarse celebrando sesión la Comi
sión provincial con solo la asistencia del Vice
presidente de la misma, y tratarse en ella de 
asuntos tan importantes siempre, cuales son 
las incidencias en materia de quintas, el ha- 
beise ausentado de la capital sin permiso de 
aquel ni del Gobernador varios individuos ó 
Vocales de la referida Comisión, y el parecer 
como asistentes á las sesiones yordenádose, por 
tanto, el pago de las dietas correspondientes á 
algunos de ellos respecto de los cuales se halla 
justificado en el expediente que no podían 
haber asistido á las respectivas sesiones, pues
to que se hallaban ausentes, no sólo de la ca
pital, sino de la provincia, eran hechos que, 
sobre demostrar la incuria y abandono con 
que han sido mirados los deberes que la ley 
exige por los mencionados Vocales de la Co
misión provincial, obligaban á imponer el co
rrectivo á que se habían hecho acreedores, y 
que, á juicio de la Sección, no podía ser otro, 
por entonces, que la suspension interina en 
sus cargos de Diputados provinciales.

Comunicada por el Gobernador á los inte
resados la Real orden, han presentado todos 
ellos escritos de defensa solicitando que, en 
méritos de las consideraciones que aducen, se 
alce la suspension de que han sido objeto.

D. Manuel Aguilar, que como todos los de
más exponeen su escrito que la suspension le 
fué notificada en 2 de Noviembre último, ale
ga en sudefensa, respectodel hechode no estar 
firmadas por él las actas de algunas sesiones, 
las dificultades que se presentan en todas las 
Corporaciones populares y especialmente en 
las que cuentan con escaso personal, como"en 
la Diputación de Toledo sucede, para que las

otas pueden suscribiese en 
125TT L‘‘fít*ííí‘y^^*r**”"** •**’‘»«’»’-«^ >«»->~»<w>«a«tw 

el momento de
hallarse extendidas; y respecto de la sesión 

> celebrada por la Comisión provincial con solo 
su asistencia, expone que nunca fué su áni
mo celebraría, ni hubo tal sesión, y única-- 
mente se practicaron ciertos actos preparato- 
i ios como el reconocimíentó de varios mozos 
y el estudio de algunos expedientes de excep
ciones legales, reservándose el tomar acuerdo . 
para cuando concurrieran los demás Vocales, 
cuya ausencia de la capital ignoraba.

D. Patricio Nieto manifiesta que la falta 
de firmas en las actas de las sesiones no pue
de haber sido motivo determinante de la sus
pension, porque en este caso todos los Voca
les de la Comisión deberían haber sido objeto 
de la misma, puesto que las actas no parecían 
firmadas más que por el Secretario; que la 
falta de firmas podrá ser defecto de la Secre
taría, pero no quita á las sesiones su valor le
gal; y que el haberse ausentado sin autoriza
ción le coloca en las mismas condiciones que 
á D. Victoriano Martin del Campo y á D. Pa
blo Jimenez Cano; pues si bien estos pudieron 
dar conocimiento al Gobernador ó al Vicepre
sidente de la Coinision, tanto una como otra 
Autoridad carecen en absoluto de facultades 
para sancionar la ausencia de ios Vocales de 
la Comisión provincial, atribución que sólo á 
ésta competé, y que, áparte de estar determi
nado en el art. fifi de la ley Provincial y Real 
orden de 18 de Agosto dé 1885 la penalidad 
que ha de imponerse á los que no asisten á las 
sesiones, no habiéndosele apercibido ni mul
tado no ha llegado al caso de la suspension.

D. Brutos Recio y González atribuye la 
falta de-firmas en algunas actas al excesivo 
trabajo que pesaba sobre la Secretaría; y el ha
ber dejado de asistir á la sesión convocada pa
ra el 9 de Septiembre, á que dicho día estaba 
enfermo, según consta en el expediente ins
truido.

El Diputado suspenso I). Segundo Eche
varría expone que, en día que no era de se
sión, vino á Madrid á consultar con un Médi
co, y éste prescribió que tanto aquél como su 
esposa salieran inmediatamente para los baños 

.de Alzola él, y su esposa para los de Urberua
ga, siendo esta premura el motivo de que no 
solicitase licencia de la Comisión, y se limi
tase á poner su marcha en conocimiento del
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Num. 201.

Ayussíamienío consíhucioisal d 
^Kcifías de Esgueva.

Fijadas definitivamente las cuentas muni
cipales de esta villa correspondientes al ejer
cicio de 1894-95, se hallan de manifiesto en ia 
Secretaría del Ayuntamiento por término de 
quince días á contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de la provincia, 
á los efectos del art. 161 de la ley Municipal 
vidente.

Encinas 15 de Enero de 1896.—El Alcal
de, Salvador Sanz.—El Secretario, Pedro Mar
tin Molina. 

NúM. 202,

^yuní amie ato consíitucional de 
Aguasal.

Para proceder á la confección del apéndice 
al amiilaramiento, base para la derrama de la i 
contribución territorial en el próximo año 1 
económico de 1896 á 1897, se hace preciso j 
que todos los propietarios de este término mu-

nicipal que hayan sufrido alteraciones en sus 
riquezas, presenten relaciones por duplicado 
acompañadas del documento ó titulo que jus
tifique la alteración en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de quince 
días, advirtiendo que dichas relaciones han 
de ser extendidas en papel de oficio pre
cisamente, ó estampando en las que sean en 
papel blanco un sello móvil de diez céntimos, 
sin cuyo requisito no serán admitidas las que 
se presenten.

Aguasal 18 de Enero de 1896.—El Alcal
de, Benito Sobrino.

Con ei propio objeto é igual término in
vitan los Ayuntamientos de

Canalejas de Peñafiel
Casasola de Arion
Corcos
La Union
Melgar de Abajo
Peñafiel
Quintanilla de Trigueros
San Miguel del Pino
Valdunquillo , ^
Viana de Cena
Villalar
Villavieja

Núm. 180.

miMBMimt^^ i.- Msai m tim .
Relación circunsianciada de las compras de arUcalos de inmediato consamo verificadas en la 

indicada quincena.

Valladolid .15 de Enero de 1896.—El Administrador, Franco Alvarez.—V.° B.®, El Co
misario de guerra Intermentor, Federico Strauch.

Día. NOlBftg Dgfc VENDEDOR. Vecindad. Cla.se del artículo.
CANTIDAD

Qá. métricos.

Precio de la’ 
unidad 

del artículo
Pesetas

IMPORTE,

Pesetas Cts.

13 D. Antonio Jalón.. Valladolid Cebada 700 20‘95 14665
» Sres. Hijos de Gamboa. . Idem Paj a. 1750 3‘91 6842*50

15 » Jalón y Gallo.................... Idem Harina de 1.^ •
para pan de
Hospital.. . . 20 30 600

» l).Juan Domingo de Echevarría Idem Leña 200 2‘70 540

Vá.lLAD0LID: 1896.—Imp. del Hospicio provincial.
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2? Remitir los antecedentes á los Tribu
nales de justicia.»

Conformándose S. M. el Rey (Q. [). G ), 
T en su nombre la Reina Regente del Reino’ 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

PEI VAí.LAD0H , 327

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 26 de Diciembre de 1895.-6^5- 
Gayon—^w Gobernador civil de Toledo.

{Gaceta dd 38 de JDiciembre de 1895.)

•O :

Núm. 182.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROyim DE VALLADOLID.
Fomento. Obras públicas.

r^®-w3 de los terrenos ,ue de ocupar la carretera de 
municipal de Sioseco “ ^«’■respondiente á la promneia de Valladolid y término

Nñm. 
íe 

trden

1 
2 
3
4
5
6
7
8 
9

10 
11 
12
13 
14

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS! SU RESIDEDCIA Nomlires de los reprcsutaite» su RESIDENCIA Class de la finca

D.’‘ Victoria Girón
I). Víctor Párriga

German Pizarro
D.* Policarpa Domínguez 

Angela García
D. Ventura Herrero
Herederos de í). Luís García
D. Felipe Capa

Anastasio Tejedor j
D.^ Dominica Vitini
D. Manuel Sánchez
Herederos D.^ Tomasa Vinagre
D.“ Javiera Blanco

Policarpa Domínguez

Rioseco 
Idem 
Idem 
Idem

Madrid
Rioseco 

Valladolid
Rioseco 

Idem
Valladolid 

Rioseco
Valladolid 

Rioseco
Idem

»

» 
»
»

»
»

»
»
»

»
»
»
» ■
»
»
»
>■>
»
»
»
»
»
»

Tierra de labr 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem
Idem

termino de veinte dias, puedan los interesados oresontnr dentro del precisocedentes con tra la necesFdad de la o^^ “ P™'
ValUdohd 17 de Enero de ISW.^Bl Gobernador, B^onTAM.

 Sección cuarta.
■ NúM. 200.

Alcaldía constitucional de 
fiustillo de Chaves.

No habiendo habido postor en la subasta de 
la venta de 103 fanegas de trigo del Pósito de 
esta villa verificada el día 15 de los corrientes, 
el Ayuntamiento acordó rebajar el 10 por 100 

del tipo señalado para la primera subasta, v 
señaló para la celebración de una segunda el 
día 1? del próximo Febrero en la Casa Con
sistorial donde se pondrá de manifiesto el ex
pediente de su razón.

Bustillo de Chaves á 16 de Enero de 1896.
—El Alcalde, Tomás Llorente.—P, S. M,,. 
Joaquín Llorente, Secretario.

Talón núm. 3.
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DE LA PROVINCIA nK VALLADOLID 123
la convocatoria para los exámenes que Lan de 
acreditarles la aptitud para ascender á la 
clase de Aspirantes segundos, según vayan 
ocurriendo vacantes que los llamen al servi
cio. Estos ejercicios versarían sobre las asig
naturas de Escritura correcta, Gramática cas
tellana, PL-an CÓS y Aritmética según los pro
gramas vigentes.

Pero no puede desconocerse que mucho 
contribuiría á la preparación de este personal 
destinado á nutrir en breve plazo el Cuerpo 
de Telégrafos, el ejercicio práctico, que sólo 
da el manejo de los aparatos de transmisión. 
A este fin, sin perjuicio de ser llamados á 
desempeñar, si es posible, el servicio de las 
estaciones limitadas del Estado, podría ejerci
tarse su aptitud en las estaciones municipa
les, con gran mejora al mismo tiempo de este 
servicio, entregado hoy en gran parte á ma
nos poco expertas ó cuya, habilidad al menos 
no ha sido probada de ninguna manera.

Desde que fué concedido á los Ayunta
mientos el derecho de establecer estaciones 
enlazadas con las del Estado, han sido varias 
las disposiciones que han regulado este servi
cio. Todas han establecido la obligación de las 
Corporaciones municipales de instalarías por 
su cuenta, así como las líneas que habían de 
unirías con la red general,- no menos que el 
sostenimiento de estaciones y líneas y el abo
no de las gratificaciones del personal encar
gado de las mismas. Se las ha obligado tam
bien en las estaciones intermedias á emplear 
individuos del Cuerpo; pero en las extremas 
han venido eligiendo el personal de su agra
do, con grave detrimento de un servicio que, 
aunque limitado á un término municipal 
determinado, afecta notablemente al Estado. 
Es, pues, muy conveniente á los intereses de 
éstegarantir, mediante el empleo de indivi
duos nombrados perr la Dirección á la cual 
corresponde el ramo de Telégrafos, el buen 
desempeño del servicio telegráfico municipal,

Razones obvias aconsejan no extender esta 
disposición á las eslaciones telefónicas.

La misma relación antés indicada de los 
Auxiliares permanentes y temporeros al obje
to de ser llamados á examen para habilitarse 
para el ascenso á la clase de Aspirantes segun
dos, serviría para la colocación de aquellos en 
las estaciones municipales, ¡con for me al mismo

oiden de preferencia, figurando siempre en 
primer término los comprendidos en el art. 19 
de la ley de b de Agosto de 1893.

Los Ayuntamienlos seguirían sujetos á 
Ias mismas obligaciones prescritas en las 
disposiones vigentes sobre estaciones munici
pales, y siendo de su cuenta el abono de los 
haberes del personal á ellas afecto, deberían 
satisfacer al Auxiliar permanente ó temporero 
la cantidad anual de 750 jiesetas, sueldo el 
más exiguo que disfrutan los empleados del 
Estado en las Oficinas telegráficas.

La obligación de facilitar local, que tienen 
los Ayuntamientos sostenedores de las esta- 
ciones^ municipales, hará algo más llevade
ra la situación de los Auxiliares encargados 
de ellas, al paso que en muchas limitadas del 
Estado y servidas })or Aspirantes terceros que 
disfrutan del mismo sueldo, es penoso deber 
de estos modestos empleado!? sufragar el alqui
ler de la casa estación, carga notoriamente 
superior á sus escasos medios. No puede el 
Estado dentro del actual presupuesto acudir 
en su auxilio, pero es á todas luces de justiída 
que las Corporaciones municipales favorecidas 
con una comunicación telegráfica costeada 
por el presupuesto general de Ia Nación, su
ministren, a! menos-, como era antes costum- 
bre,-g.ratuitamente el local, no resultando por 
otra parte de peor condición los funcionarios 
que desempeñan una estación del Estado, que 
los destinados por este decreto á servir las 
municipales.

El alivio del exiguo presupuesto destinado 
á locales de telégrafos aconseja tambien ges
tionar de los Ayuntamientos donde existen 
estaciones completas, la concesión de local 
para las mismas.

Regularizado definitivamente el personal 
telegráfico mediante la desaparición de las 
clases de Auxiliares, Aspirantes terceros, 
Auxiliares temporeros y permanentes, una 
vez fundidos en el Cuerpo de Telégrafos, 
tiempo será de proceder á la formación de Ias 
plantillas que asignen á cada Centro, Sección 
y Estación, el número y categoría de funcio
narios que por la importancia de las mismas les 
correspondan, base de orden interior y garan
tía de buen servicio, y de cumplir exacla- 
mente el reglamento orgánico de Télegrafos 
que tiene prescrito el medio de ingreso á
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cuantos deseen á una carrera tan necesaria en 
los modernos Estados.

Fundado en estas consideraciones, tengo 
la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 31 de Diciembre de 1895.—SEÑO
RA: A L. R. P. de V. M., Femando Cos-Gayon.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la Goberna
ción; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIÍI, y como Reina Regenta del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Queda derogado el art. l.® del 

Real decreto de 13 de Enero de 1893 sobre 
clasificación de estaciones telegráficas, las que 
so sujetarán en lo sucesivo á lo prescrito en 
los artículos 330 y 331 del reglamento para 
el régimen y servicio interior del Cuerpo de 
Telégrafos de 25 de Diciembre de 1876.

Art. 2.° La Dirección general de Correos 
v Telégrafos formará una relación en la que 
figurarán: primero, los Auxiliares permanen
tes incluidos en el art. 19 de laley de Presu
puestos de 5 de Agosto de 1893; segundo, los 
que no hubiesen prestado servicio alguno; 
y últimamente, los Auxiliares temporeros 
que se hallen en el mismo caso que los ante
riores. No deberán ser incluidos los que pasa
ron ai servicio de Correos y los comprendidos 
en el Real decreto de 9 de Agosto de 1894. ■

Art. 3.” Para ser incluidos en la relación 
que se ordena en el artículo anterior deberán 
solicitarlo los interesados á la Dirección gene
ral de Correos 5' Telégrafos en el término de 
un mes, á contar desde la fecha de la publica
ción en la Gaceta de este decreto. Los que no 
lo solicitaren perderán los derechos concedi
dos á las clases citadas en el art. 2." '

Art. 4.® Los Auxiliares permanentes y 
temporeros serán colocados en la relación y en 
sus clases respectivas por la fecha de su exa
men y en igualdad de fechas en razón de su 
menor edad.

Art. 5.” A.los seis meses de verificada di
cha inscripción se anunciará la convocatoria 
de los exámenes para poder ascender á la da- 
,se de Aspirantes segundos, según vayan ocu
rriendo vacantes, en cuyos ejercicios tendrán 
■que probar ante un Tribunal compuesto de

OFICIAL

Jefes del Cuerpo, las asignaturas de Escritura 
correcta, Gramática castellana, Francés y 
Aritmética. Los que no se presentasen ó fue
sen reprobados quedarán sujetos á lo que dis
pone el art. 2.® del Real decreto de 9 de Agos
to de 1894, La Dirección de Correos y Telé
grafos dictará las disposiciones convenientes 
para comprobar la aptitud práctica de los exa
minados en el servicio de transmisión.

Art, 6.° Las estaciones telegráficas muni
cipales serán servida.s en lo sucesivo por los 
funcionarios á que se refiere el art, 2.‘’, nom
brados por la Dirección general, los cuales 
disfrutarán un haber anual de 750 pesetas sa
tisfecho por los Ayuntamientos respectivos. 
Se exceptúan las estaciones municipales tele
fónicas y las particulares que continuarán re
gidas por las disposiciones vigentes.

Art. 7,° Los Auxiliares que sean destina
dos á las estaciones municipales ó del Estado, 
y que en el término de un mes no se presen
ten á tomar posesión de su destino, perderán 
los derechos que se les conceden por este de
creto.

Art. 8.° Los Auxiliares serán nombrados 
para prestar servicio según eljugar que ocu
pen en la relación.

Art. 9.” La Dirección general de Correos 
y Telégrafos recabará de los Ayuntamientos 
la cesión de locales gratuitos para las estacio
nes limitadas. Asimismo gestionará igual ce
sión de las Corporaciones municipales para las 
estaciones completas y permanentes instala
das en puntos que no sean capitales de pro
vincia.

Art. 10. Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se opongan al cumplimiento 
de este decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y cinco. 
—MARÍA CRISTINA.—El Ministro de la Go
bernación, Femando Cos Gayon.

{G-aceta del 3 de Enero de 1896.)

REAL ORDEN.

Pasado de nuevo á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la suspension 
interina de cuatro Diputados provinciales de 
esa»capital, acordada por Real orden de 31 de
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siva complicación y proligidad, pues dividía 
Las estaciones abiertas al servicio público en 
las cinco clases de permanentes, semiperma
nentes, de día completo, de servicio limitado 
prolongado y de servicio limitado. A la extra
ña denominación de algunas hánse añadido la 
de «facultativas», aplicadas á las cuatro pri
meras clases y «no facultativas», título con 
q^ue se han distinguido las últimas.

Conviene, pues, simplificar tal clasifica
ción, volviendo á la division primitiva, en 
permanentes, completas y limitadas, de las 
estaciones telegráficas, bajo el aspecto de la 
duración del servicio, pues por lo que se re
fiere á la entidad jurídica encargada de su 
establecimiento y conservación, se hallan y 
continuarán divididas en estaciones del Esta
do, municipales y particulares.

Prevenía el art. 3/ del mismo Real decreto 
de 13 de Enero de 1891, que las estaciones de 
servicio limitado fueran desempeñadas por 
Auxiliares permanentes, al paso que las de 
las otras cuatro clases estuviesen á cargo del 
personal facultativo del Cuerpo, auxiliado en 
ciertos casos por el número de temporeros que 
se juzgara indispensable. No se ha llevado á 
la práctica en todo su vigor tal disposición, 
en parte por las vicisitudes que aquel Cuerpo 
auxiliar del servicio telegráfifio ha sufrido, 
por las reducciones que las necesidades del 
presupuesto han aconsejado, por su parcial 
transformación en la clase de aspirantes ter
ceros y la existencia anterior de los Auxilia
res temporeros con. inscripción en las Seccio
nes; en parte por cierta tolerancia no lauda
ble, explicable en algún modo por la caren
cia de plantillas y aun por el escaso personal 
del Cuerpo, merced á la cual existen estacio
nes de servicio limitado desempeñadas por 
empleados de Telégrafos, cuya categoría no 
guarda velación con la importancia de aque
llas, no sólo por el servicio telegráfico, sino 
tambien por la densidad de población y su 
riqueza. .

No sería posible al presente poner en vigor 
lo dispuesto en el art. 3.° del mencionado Real 
decreto, por haber desaparecido el Cuerpo de 
Auxiliares permanentes, aparte de que todos 
los esfuerzos deben dirigirse, siguiendo el 
ejemplo trazado por el Real decreto de 9 de 1 
Agosto de 1894, á la unificación de todas las ! 

categorías inferiores de empleados destinados 
á la tranmision telegráfica mediante su defi
nitivo ingreso en la clase de Aspirantes segun
dos, primer escalafón del Cuerpo, propia
mente llamado.

Este Real decreto ha regularizado la situa
ción de los Aspirantes terceros y Auxiliares 
temporeros, que habiendo prestado servicios, 
necesitaban acreditar otros conocimientos para 
su ingreso en la carrera.

Pero tal disposición, ni daba satisfacción 
completa á la aspiración envuelta en. el art. 19 
de la ley de Presupuestos de 1893, que mu
chos Auxiliares permanentes que hubieron lie 
quedar cesantes, por no haber sido repuestos 
en sus destinos no han podido acogerse al de
creto de 9 de Agosto, ni recordaba la existen
cia de otros individuos de la misma denomi
nación y de los Auxiliares temporeros que no 
han logrado nunca ser llamados á prestar ser
vicio, á pesar de hallarse en aptitud para ello, 
á consecuencia del examen que sufrieron, 
prueba por todos reconocida como insuficiente 
para demostrar grandes conocimientos, pero 
que por equidad no puede olvidarse, dado que 
fué la que se les exigió, y que ella sirve á 
muchos que obtuvieron colocación para in
gresar mediante nuevo examen en la clase 
facultativa de Aspirantes segundos.

Estas consideraciones me deciden á propo
ner á V. M. que se ofrezca un medio para dar 
entrada en el Cuerpo de Telégrafos, previa la 
garantía de suficiencia, á los individuos per
tenecientes á la clase de empleados á que se 
refieren las precedentes observaciones.

Á este fin se formaría una relación de 
todos los Auxiliares permanentes, figurando 
en primer término los incluidos en el art. 19 
de la ley de Presupuestos de 5 de Agosto do 
1893; á continuación los no comprendidos en 
ella por no haber prestado servicios, excep
tuando los que hubiesen pasado al Cuerpo de 
Correos, y en último término los Auxiliares 
temporeros, y dentro de dichas clases, colo- 
cándoso por la fecha de su examen en igual
dad de fechas por sus edades, prefiriendo áfios 
más jóvenes por ser los más útiles. Serían 
inscriptos en esa relación los que lo soliciten 
en el espacio de un mes, desde la publicación 
de este decreto en la Gacela^ anunciándose, á 
los seis meses de verificada dicha inscripción,
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Gobernador, circunstancia que le coloca en 
las mismas condiciones que los Sres. Jimenez 
Cano y Martin del Campo, y aun más favora
bles por la inminencia del peligro si no se au
sentaba,como lo demuestra el hecho de haber 
enfermado en Urberuaga gravemente su es
posa en los primeros días de Septiembre. A su 
precipitada marcha atribuye tambien la falta 
de su firma en algunas sesiones, que agrega es 
imputable al Secretario, si bien dice debe ha
cer constar que debido al mucho trabajo de la 
Secretaría, ésta retrasaba la extension en lim
pio de las actas y ponía á la firma varias á lavez.

Respecto del abono de dietas por sesiones 
à que no había asistido expone, entre otros 
particulares, que había salido de Toledo el 25 
de Agosto y regresado el 12 de Noviembre, 
siendo requerido en la misma citación para 
que compareciese ante el Gobernador, como 
en efecto lo hizo, prestando declaración, que 
era por tanto imposible que en ese espacio hu
biese ejecutado acto alguno en Toledo, y por 
tanto, si en Ias sesiones de 26, 27 y 28 de 
Agosto ^figura como presente, culpa será dei 
Secretario, pero no de él, que en modo algu
no le autorizó para que lo hiciese; no cabién
dole por tanto ninguna responsabilidad en las 
certificaciones, base del libramiento; y que 
encontrándose ausente, imposible es que an
tes del 13 de Septiembre cobrase cantidad al
guna de las sesiones del mes de Agosto, sin., 
que demuestre lo contrario el.libramiento, 
pues bien puede éste expedirse y no hacerse 
efectivo ó hacerse muchos días despues.

A su escrito acompaña D. Segundo Eche
varría dos certificados suscritos respectiva
mente por los Doctores D. Arturo ZaLdivar y 
D. Hipólito Jairén, en que consignan el pri
mero que en 25 de Agosto prescribió á D. Se
gundo Echevarría y á su esposa, que inme
diatamente y sin demora de tiempo, por lo 
muy avanzado de la estación, se pusieran en 
camino para tomar aguas minerales; y el se
gundo, que la esposa del expresado Diputado 
provincial enfermó de gravedad en Urberua
ga de Ubilla, por haber adquirido caracteres 
agudos la enfermedad que padecía.

El Gobernador remitió á ese Ministerio los 
escritos do los Diputados suspensos, y da Sub
secretaría de eso Ministerio opina que procede 
oír el parecer de esta Sección.

OFICIAL

Con estos precedente.? la Sección expon
drá á la consideración de V. E. que, decreía* 
da por Real orden la suspension interina de 
los Diputados provinciales de que queda he
cho mérito, no ha de insistir en los hechos 
que resultan del expediente instruido por el 
Gobernador, puesto que en su anterior infor
me, con el que se conformó V. E., los estimó 
suficientes para la suspension; y ha de limi
tarse á informar acerca de si las exculpaciones 
alegadas por los interesados en sus escritos de 
defensa aconsejan que se alce la suspension 
de que han sido objeto, ó si no siendo suficien
te para que se adopte esta medida, es por el 
contrario procedente confirmar la suspension.

Desde luego observa la Sección que, apar
te de las dos certificaciones facultativas de 
que ha hecho mérito, certificaciones que 
sólo se relacionan con uno de los cargos, que 
aparecen contra uno de los Diputados, y que 
aun en esta limitada esfera puede quizá ser
vir de atenuante, pero no de verdadera excul
pación, no se presenta documento ni justifi- 
cion alguna que corrobore las alegaciones de 
los exponentes, que se limitan á hacer afir
maciones sin prueba alguna que las acompa
ñe ó referencias al expediente instruido por 
el Gobernador, que sirvió de base para la sus
pensión interina.

Ahora bien: siendo bastante el expresado 
expediente para la suspensión que entonce.? 
sólo podía ser interina de los Diputados, y no 
habiéndose desvanecido, por éstos los cargos 
que contra ellos resultaban, precisa estar á lo 
que de el referido expediente aparece, y re
sultando de él hechos graves, según informa 
la Sección en su anterior dictamen, procede 
confirmar la suspensión, convirtiendo err de
finitiva la que sólo tiene hasta ahora el carác
ter de interina.

Algunos de los hechos pueden además, re
vestir caracteres de delito y exigen la remi
sión de dos antecedentes á los Tribunales de 
justicia para que procedan á lo que haya lu- 
gar. .

La Sección por consiguiente opina que 
procede:

.1.® Confirmar la suspensión de los Dipu
tados provinciales de Toledo, á quienes por 
Real orden de 31 de Octubre se suspendió in
terinamente en el ejercicio de sus cargos.
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